
MUNICIPIO DE VITERBO CALDAS 
NIT. 800.090.833-5 

                                         CONCEJO MUNICIPAL                           Página 1 de 4 
 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

 
 
Carrera 8 No. 7 – 63 Código Postal 177020 celular: 314 513 1129        
Email: concejo@viterbo-caldas.gov.co        
Página Web: www.concejoviterbo-caldas.gov.co 
 

                                                                                                      

 

 

 
NÚMERO CONTRATO  CCV-02-2024 DEL AÑO 2024 

CONTRATANTE Concejo Municipal  

CONTRATISTA ARMANDO CRUZ CELY 

CÉDULA / O NIT 6.774.633 

OBJETO  COMPRAVENTA DE CORTINAS PLASTICAS CON DESTINO AL 

CONCEJO MUNICIPAL DE VITERBO CALDAS 

VALOR  CINCO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($ 
5.510.000). 
 
 

SUPERVISOR SOFÍA JIMÉNEZ SALAZAR  

CDP Nº 00553 DEL 19/12/2024 

CRP Nº 01188 DEL 30/12/2024 

ACTA DE INICIO 30 de diciembre de 2024. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 02 días  

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de diciembre de 2024 

 

El día 31 de diciembre de 2024 en las instalaciones del H.C.M se presentó el análisis de los 

elementos de dotación que a continuación se relacionan:  

 Cinco (5) Persianas enrrollables tipo Blackout.  

 Cinco (5) Persianas enrollables tipo Screen Elegance.  

 

 

 
ACTIVIDAD REALIZADA DE 

ACUERDO CON PROPUESTA 

TÉCNICO-ECONÓMICA 

ANÁLISIS  

NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 
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Cortinas plásticas enrollables:  
Cinco Blackouts.  
Cinco screen elegance. 

La compraventa se prestó de 
conformidad con lo presentado en los 
estudios previos y contrato.  

 
100% 

 

 

 

El suscrito supervisor hace constar que el contratista ha cumplido con el objeto del contrato y 

autoriza el pago único de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y el Manual de 

Contratación del Concejo Municipal de Viterbo, Caldas.  

 

Por lo anterior puede ordenarse su respectivo pago.  

 

Para constancia se firma a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

 

SOFÍA JIMÉNEZ SALAZAR 

SUPERVISOR. 

 

 

 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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